
ORGULLOSOS DE SER DC CELEBRO
LOS 68 AÑOS DEL PDC

Con una buena asistencia de socios de la organización, la
mayoría de ellos del PDC, “orgullosos de ser DC celebró los 68
años de vida del Partido de la flecha roja.

El  pasado  viernes  8  de  agosto,  la  organización  social
“orgulloso de ser DC celebro los 68 años del PDC, con la
presencia de la vicepresidenta regional, la vicepresidenta y
el vicepresidente comunal, invitados especiales de 3 partidos
de la ex Concertación y varias decenas de socios, jóvenes y
con “juventud acumulada”.

Cerca  de  las  20:00  horas  se  dio  el  inicio  al  acto  de
celebración  con  la  intervención  del  vicepresidente  comunal
Arturo Madariaga, quien destacó primero el carácter de la
organización que busca velar por los viejos tercios del PDC
ayudándoles  de  diferentes  formas:  social,  económica  o
fraternal, recuperando la fase social del PDC que a su juicio
nunca debió perder, buscando esta organización recuperar esa
fraternidad olvidada y que desintegra los partidos con el
economicismo y oportunismo imperante en la política de hoy.

Tenemos este problema que enfrentamos, hoy muchos más debían
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estar aquí, pero sus condición de salud en esta época del año
hay  que  cuidara,  por  lo  cual  nos  sentimos  fraternalmente
saludados por intermedio de la tecnología actual.

Ese es nuestro espíritu, seguir engrandeciendo el PSC con la
esencia  de  la  fraternidad  social  y  política,  concluye
Madariaga.

Luego  el  Coordinador  general  de  “Orgulloso  de  ser  DC”,
Francisco Pincheira, hizo un recuerdo de los 68 años de vida
del PDC, que a nivel nacional tuvo tres presidentes de la
República  y  en  Maipú  cuatro  alcaldes  dos  después  que  se
recuperó la democracia. Dr. Luis Ferrada Urzúa el 1968, Mario
Ortiz Quiroga el 1971 y luego tras recuperar la democracia
Herman Silva desde1992-2000, Alberto Undurraga del 2004-2012.
Los tres primeros ya fallecidos.

Recordó Pincheira la fundación del PDC, privilegiando la raíz
de la Falange Nacional, cuyo símbolo aún se mantiene en la DC
tanto en su bandera como en su escudo. Pasó por diversos
pasajes, no excluyendo el golpe de Estado, dando connotación
al grupo de los 1, que el m13 de septiembre de 1973 firmaron
una declaración pública de rechazo al golpe de Estado, poco
menos de dos días después de ocurrido.

Luego el retorno a la democracia de manos de Patricio Aylwin,
quien fue el encargado de la transición a la democracia.

No  estamos  bien  hoy,  continua  Pincheira,  pero  desde  esta
agrupación haremos todos los esfuerzos por recuperar nuestra
labor  social  partidaria,  cuya  solidaridad  fue  el  sostén
principal de este partido y ya sabemos lo que paso cuando se
perdió.

La vicepresidenta regional entró e saludo de su directiva
metropolitana, así como también intervino Marie Isabel Garay,
vicepresidenta comunal del PDC, comuna Maipú

A continuación entregaron su saludo los dirigentes del Partido



Radical y  Partido por la democracia.

El  acto  termina  con  una  presentación  folclórica,  con
diferentes  cuadros  que  mostraban  las  formas  de  bailar  la
cueca, saboreando un vino tinto con sopaipillas y empanadas.

VER GALERIA DE FOTOS

LOS  MAIPUCINOS  DE  CORAZON
LLORAN  SU  PERDIDA:  FALLECIO
HERMAN SILVA

Esta  mañana  falleció
Herman  Silva  (94
años) : solo,  triste
y fuera de su casa;
pero con el cariño de
su  gente.  Sin  duda
hoy  aparecerán  los
“jerarcas”,  alguno
que  ni  siquiera  se
preocuparon de que lo
enviaron a su ultimo

“destierro”  y  seguro  aparecerán   para  dar  los  enormes
discursos que hoy de nada sirven. Será velado en la Iglesia El
Carmen (Monumento 1777) a partir de las 18:00 horas, donde sus
amigos  podrán  dar  las  condolencias,  orar  por  su  alma  y
recordar tiempos de política intensa y consecuente. El jueves
habrá  una  Misa  por  el  eterno  descanso  de  su  alma  en  el
Santuario Nacional, Templo Votivo de Maipú a las 10:000, para
luego en caravana ir a despedirlo de este mundo terrenal al
Parque del Sendero  de Maipú.
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Un  hombre  con
historia, que fue el
Segundo  Padre  de  la
comuna al afrontar en
su  periodo  dos
importantes
necesidades:  enrielar
la  Municipalidad  de
Maipú  en  la  Ley
Orgánica  Municipal  y
sus  artículos

transitorios para entrar en plena democracia; la segunda, dar
satisfacción las necesidades de la gente, entre ellas la de
pavimentar  la  comuna  en  toda  su  extensión  y  con  “fondos
nuestros” como solía decir; otro tanto despertar al adulto
mayor (gestiono la compra del terreno donde este el Spa del
Adulto Mayor en la alcaldía de Christian Vittori), dio realce
al  folclor  con  enormes  festivales,  despertó  el  deporte,
escuchó a los dirigentes sociales, siendo él quien decretó en
Maipú el “Día del Dirigente” que luego de dos años lo decreta
a nivel nacional el presidente Frei. Pero no solo engalano la
figura  de  los  dirigentes,  sino  que  entregó  subvenciones
decentes a las organizaciones para que los dirigentes pudieran
realizar todos los avances pequeños de su sector.

Foto  del  3  de
mayo de 2025.



Nacido en Concepción,   ciudad de Penco, llega a la Villa,
Santa Adela por los años ‘60, que era parte de la comuna de
Maipú  y  hecho  sus  raíces  en  la  casa  histórica  de  calle
Portales (ya fue vendida), para irse a otra casa en Villa Los
Héroes en Arturo Godoy, para luego llegar finalmente  a su
casa de Isla de Pascua, calle que está en Chacabuco al llegar
a Hermanos Carrera.

Estaremos  atentos  a  su  velorio  y  funeral,  realizando  se
gestiones para que sea velado en la Iglesia “El Carmen” y la
misa sea en el Santuario Nacional, Templo Votivo de Maipú.

“Pucha” don Herman, nos deja un enorme dolor ciudadano, a sus
adversarios y parciales, porque deja una comuna que comenzó a
soñar por cosas mejores el año 1992, una municipalidad con
buen ambiente laboral, seguridad, arte y cultura, deportes
masivos, etc., pero hoy de eso poco queda.

Como no recordar esa tarde que conversamos con el Presidente
Frei, el Ministro Lagos, el Padre Feres ( que deseaba estucar
y pintar la fachada del Santuario Nacional) , para discutir
como terminar el Templo Votivo. Ya Herman, decía el Presidente
Frei, cuanto colocas tu: 200, bueno 400 millones dijo Herman;
que dices Ricardo, hay plata en el Ministerio. Sabes que no
hay, pero pueden ser 1.400 millones, pero creo que sale más.
 Bueno conversémoslo. Termina el Presidente Frei.

Otro tanto, fue el de la idea impedir que se derrumbara la
Capilla  de  la  Victoria,  la  primera  Iglesia  de  El  Carmen,
haciendo cargo al municipio de los trabajos de ingeniería para
que estos permanezcan como un reconocimiento a la historia
Patria.

Buen viaje Herman, que allá sin duda te trataran mejor. Un
abrazo  al  cielo;  los  maipucinos  de  corazón  te  lloran  y
recuerdan hasta el infinito.

Jaime Navarro Cruz



VIDEO RECUERDO

CUANDO ASUMIO VITTORI

Más  mujeres  en  los
directorios

Señor director:

En julio hubo un importante avance en nuestro país, eso hay
que reconocerlo, ya que el Congreso aprobó la ley que aumenta
la participación de mujeres en directorios. Esto, justo en un
año en que no hubo más inclusión femenina en estas instancias
de las empresas del IPSA tras las juntas de accionistas del
mes de abril. Es muy importante que las grandes profesionales
del país vayan asumiendo más puestos de liderazgo y de toma de
decisiones corporativas, que muchas veces están 100% dominadas
por hombres.

Más allá de esta buena noticia para la equidad de género en el
ámbito  empresarial,  quedan  varios  temas  que  deben  ser
considerados. Se necesita más que una legislación para llegar
a  estas  instancias  decisivas  en  las  compañías.  Resulta
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fundamental  la  formación  académica.  Luego,  la  experiencia
profesional  es  clave  para  el  correcto  desempeño  en  estos
espacios de toma de decisión.  Sin duda ambos elementos no son
impedimento hoy, puesto que existen grandes profesionales en
el  país,  que  están  desarrollando  brillantes  carreras  al
interior de la empresas.

El tercer factor es la motivación personal y el deseo por
asumir estas funciones de forma genuina por las mujeres. Esto
permite el despliegue de la creatividad y los puntos de vista
al interior de las mesas directivas.  Sólo así el cuoteo no
terminará como una mera obligación y efectivamente producirá
el avance que muchos esperamos hace años.

Gonzalo Jiménez Seminario

Profesor adjunto Ingeniería & MBA UC

Niñez  activa,  futuro
saludable

Señor Director:

En el marco del Día del Niño, propongo que dejemos de mirar
esta  fecha  únicamente  como  una  oportunidad  de  consumo  y
comencemos  a  valorarla  como  un  momento  para  hablar  de
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desarrollo  infantil.  Entre  tantas  pantallas,  rutinas
sedentarias  y  diagnósticos  de  salud  mental  en  aumento,
promover el deporte desde la infancia ya no es solo deseable,
es urgente.

Incorporar la actividad física como parte del día a día de
niñas y niños no se trata solo de prevenir enfermedades o
gastar energía. El deporte enseña a ganar y perder, a respetar
turnos, a trabajar en equipo y a desarrollar perseverancia.
Cuando estas experiencias están mediadas por el juego, se
transforman en hábitos duraderos y en una fuente genuina de
bienestar.

Por eso, en vez de regalar juguetes que quedarán olvidados en
poco  tiempo,  tal  vez  valga  la  pena  pensar  en  regalar
experiencias que dejen huella. Una clase, una inscripción, una
tarde de partido. Incentivar el deporte en la niñez no es solo
una buena idea, es una necesidad país.

Daniela Baytelman

LUNES  18  DE  AGOSTO  PLAZO
FATAL  PARA  INSCRIBIR
CANDIDATOS
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Vence  el  plazo  para
que  los  partidos  políticos  o  candidatos  independientes
presenten la declaración de la candidatura. Además, el Servel
publica el monto máximo de aportes de origen privado permitido
para campañas.

Hasta el momento, a 11 días de inscribir los candidatos, el
sector oficialista que apoya a Jeannette Jara tiene pactada
una sola lista, inscribiendo 9 candidatos por el distrito 8 (9
partidos  que  integran  el  bloque).  Pero  surgen  voces
preocupantes  ya  que  los  cupos  existentes  en  el  bloque  no
satisfacen la demanda de los partidos.

En ese sentido, surgen voces preocupantes que estiman que
puede ser una candidata presidencial, pero deben postularse en
las parlamentarias por dos listas. A esto se suma que el voto
es obligatorio y se duplicaran los votos de la elección del
2021, que no fue obligatoria.

El PDC tendrá este jueves 7 de agosto un Consejo Regional
donde se dará a conocer el avance de las conversaciones del
pacto, surgiendo preocupación a que los cupos ofrecidos no
permitirían contar con el 5% de la votación, el mínimo para
permanecer como Partido, especialmente tomando en cuenta que
esta vez el voto es obligatorio  (la elección del 2021 fue
voluntaria)

El  Partido  Radical  a  nivel  comunal  también  tiene  sus



aprensiones y buscará en una asamblea enviar una nota al CEN
Radical mostrando su preocupación ya que en las municipales
tuvieron  una  buena  votación  distrital,  eligiendo  tres
concejales  en  el  distrito8.

Jorge Varela, presidente de la Asamblea Radical Maipú,  estima
que con un candidato en la lista única oficialista pueden que
no reúnan los votos necesarios para permanecer como partido a
nivel nacional.

Por su parte el PS-Maipú tendrá un ampliado este sábado 9 de
agosto en Portales 418, sede del PR, con el fin de saber la
cuenta de la comisión encargada de este tema electoral. Y es
posible, ya que no emiten informaciones oficiales, que se
trate  el  tema  de  la  supervivencia  partidaria,  viendo,
probablemente, el tema que un candidato que no se inscribió:
Hernán Calderón.

Hay militantes que ven como peligroso ir en lista única y está
por dos listas parlamentarias y una presidencial.

VOTO OBLIGATORIO PONE INCERTIDUMBRE

El  análisis  es  complejo  porque  la  vez  anterior,  por  el
distrito  8  sufragaron  525.576  electores,  de  1.068.168
habilitados, lo que significa un 50%, misterio de votantes que
puede inclinar la elección, quedando para ello las últimas
elecciones  primarias(  también  voluntaria)y  las  municipales(
obligatoria)  para  hacer  los  estudios  y  cálculo  de
posibilidades.

Esto permitió que en las elecciones del 2021 el corte lo diera
el  PDG  con  Rubén  Oyarzo,   con  un  corte  en  39.270votos,
estimándose que esta vez se duplicará este corte para ser
electo.

A esto se suma la desaparición del partidos, la reelección de
candidatos que van por otra colectividad, las estrellas de la
TV que buscan llevar los partidos para sumar y la lista única



por el pacto oficialista.

HASTA EL MOMENTO LOS PRECANDIDATOS POR EL OFICIALISMO SERIAN:

Frente Amplio: Claudia Mix (electa  por comunes con 24.375),
Constanza Martínez y Tania Urrutia Herrera.

Partido Liberal: Viviana Delgado (Sacó 20.140 por el PEV) y
sumó v casi 40.000 votos en las municipales para alcaldía.

Federación  Regionalista  Verde  Social:  Cristian  Vittori,
exalcalde de Maipú. (Sumó 18.000 votos men la elección de
alcalde 2024.

Partido por la Democracia: Cindy Solís, Norberto Salinas y
eventualmente Gabriel Silver.

Partido Radical: Rubén Oyarzo  (Sacó 6.983 votos por el PDG) y
Jazmín Aguilar

Partido Comunista: Carmen Hertz Cádiz (sacó 48.981 votos por
el PC)

Partido Acción Humanista: 

Partido  Socialista:  Rafael  Ferrada,  Camilo  Antileo,  Vicky
Gutiérrez, Víctor Saavedra, Robinsón Valdebenito.

Partido Demócrata Cristiano: Claudia Atenas y Juan Carlos



“Pollo” Valdivia (I)

LISTA DE CHILE VAMOS

También es un misterio, solo se sabe que la actual, oposición
irá en dos listas, al menos los partidos fuertes.

Chile Vamos lleva a Alejandro Almendares Müller, ex concejal
de  Maipú  y  ex  candidato  a  alcalde  por  Cerrillos.  Otro
candidato sería Camilo Morán (ex diputado). Cabe hacer notar
que la primera mayoría de RN fue Alejandra Sepúlveda, que
supero a Camilo Morán, en ese entonces diputado en ejercicio.

En la UDI no se sabe quién liderara la lista de la UDI luego
que Joaquín Lavín León no pueda postular ya que cumplió su
segunda reelección. Cristian Labbe es posible que lo intente
nuevamente, teniendo en cuenta que fue la segunda mayoría de
la lista tras Lavín.

Los Republicanos (En esa fecha Pacto Social Cristiano)  llevan
al actual diputado Agustín Romero (electo en el Pacto Social
Cristiano con 17.163 votos) y a Enrique Baselletti, ex General
de Carabineros que sumó 56.000 votos en las elecciones de
alcalde  el  año  pasado  y  lidera  varias  encuestas  a  nivel
comunal.

RESULTADOS DISTRITO 8, AÑO 2021

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2025/08/Untitled-1.pdf


Otros  datos  municipales  Maipú:
https://www.prensalocal.cl/2024/11/01/las-urnas-hablaron-en-ma
ipu-y-voto-visita-reelecto-vodanovic/

ACTO EN MAIPU POR EL DIA DEL
DIRIGENTE SOCIAL

Los  dirigentes
histórico  de  juntas
de  vecinos
encabezados  por
Héctor Silva, Adriana
Mena, Isabel Palma y
Héctor  Silva,  entre
otros,  llaman  a  la
tradicional
celebración  por  la
conquista del Día del

Dirigente Social, que como se sabe nace en Maipú un día 7 de
agosto, decretado por el ex alcalde Herman Silva (hoy delicado
de salud) y tres años después decreta el Día del Dirigente a
nivel nacional el ex Presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle quien
fija en definitiva el día 10 de agosto. Acto se realiza en la
placa recordatorias ubicada a 5 metros de la Casa Alcaldía
Municipal.

La cita es solo para dirigentes”, aclara Héctor silva, quien
fue el creador de la idea de la placa recordatoria en momento
conflictivo  con  el  ex  alcalde  Undurraga,  quien  accedió
definitivamente  que  se  instalará  en  el  interior  de  la
Municipalidad.
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Son pocas las cosas de las que podemos enorgullecernos en esta
última década, los dirigentes no alineados tienen problemas,
aunque  la  constancia  en  definitiva  perdurara  porque  los
alcalde que no son de la comuna terminado su periodo alcaldía,
como la ex alcaldesa Barriga, desparecen y dejan la animosidad
entre dirigentes, tema que debemos superar para que prevalezca
el trabajo social, concluye Silva.

La iniciativa de celebrar el Día del Dirigente nace en un
encuentro de Cescos R.M. (hoy Cosoc) a nivel metropolitano
gestionada a través de la Federación de Uniones Comunales y
CESCO  Metropolitana,  que  tras  discrepancias  en  muchas
ponencias, sale luz verde en solicitar a las autoridades la
creación del Día del Dirigente Social, tema decretado el 7 de
agosto del año 1995.

Los dirigentes convocantes de esa época solo uno se mantiene
en esta vida: Jaime Faúndez, que presidia la Unión Comunal
Histórica (Nº1), mientras Erasmo Tapia (Q.E.P.D) de la Unión
Comunal Nº 4, Francisco Navea (Q.E.P.D.) U. Comunal Nº 3,
Ismael  Pavez  (Q.E.P.D.)  U  Comunal  Nº  2  y  Adolfo  Zelada
(Q.E.P.D.) como representante del Cesco.

Que esperan los dirigentes para mejorar la relación alcaldía-
dirigentes,  participación  en  planes  de  desarrollo  y  otros
proyectos, lo señalaran en este acto a realizarse a medio día
del 7 de agosto en la Placa del Dirigente, a metros de la Casa
Amarilla de la alcaldía.

Volver  a  creer  en  la
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política.       
No es fácil entender
la  política  hoy.  El
centro  político,
otrora  columna
vertebral  de  los  
grandes  acuerdos,
parece  desdibujado.
Y,  sin  embargo,
asistimos  al  curioso

espectáculo de  ver a casi todos los candidatos —incluso los
de  la  derecha  más  dura—  haciendo  guiños  al   ideario
socialdemócrata.

En medio de esa confusión, hay una candidatura que emerge con
honestidad  desde  la  raíz   popular  y  que  se  aproxima  con
decisión  al  espíritu  del  socialismo  democrático:  la  de
Jeannette   Jara.  Aunque  su  origen  está  en  el  Partido
Comunista, ha expresado una voluntad genuina de  diálogo y
unidad con la centroizquierda —con esa alianza histórica que
conformaron  PPDs,   socialistas,  Radicales,  Liberales  y
Democratacristianos, y que construyó buena parte del país  que
hoy conocemos.

 

Porque hay una historia que vale la pena recordar: los años en
que, tras la noche larga de la  dictadura, Patricio Aylwin nos
enseñó  a  reconciliarnos  con  la  democracia,  Eduardo  Frei  
impulsó la modernización del Estado, y Ricardo Lagos nos hizo
creer que Chile podía caminar  con dignidad entre las naciones
del mundo.

 

Y  luego  vino  Michelle  Bachelet,  que  nos  recordó  que  el
desarrollo sin justicia social es solo  una promesa vacía.
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Ella fue quien puso el acento en que la igualdad debía dejar
de ser un  ideal lejano y convertirse en un derecho concreto
para quienes más lo necesitan. Avanzó en  educación gratuita,
en derechos de las mujeres, en salud pública, y en una mirada
más  inclusiva del país.

 

Ese  espíritu  transformador,  profundamente  político  y
profundamente humano, sigue siendo  necesario. Hoy más que
nunca. Porque el Estado mantiene un rol insustituible en la 
conducción  del  desarrollo,  pero  también  porque  debemos
atrevernos a confiar más en la  creatividad y el empuje del
mundo  privado,  especialmente  de  las  pequeñas  y  medianas  
empresas.

 

Ahí vuelve a cobrar sentido la CORFO, que alguna vez fue
sinónimo  de  industrialización  y   futuro.  Ese  organismo
necesita  renovarse,  abrazar  los  desafíos  de  una  economía
global  marcada  por  la  inteligencia  artificial,  la
automatización  y  la  transición  ecológica.

 

 

Es tiempo de volver a creer. En la política con mayúscula. En
el diálogo, en la unidad y en la  capacidad del Estado de
servir con eficiencia y transparencia. La historia ya nos
demostró   que  los  grandes  cambios  son  posibles  cuando  se
juntan ideas, coraje y sentido de país.

 

Nolberto Salinas R.



Certificación  y  pruebas  de
tiro de sistemas de cohetes
de FAMAE

Como  parte  de  su
permanente  compromiso
con  el  desarrollo,
producción  y
mantenimiento  de  
sistemas  de  armas
para  la  Defensa  del
país y en el marco de
su  planificación
anual, las Fábricas y
Maestranzas  del

Ejército (FAMAE) realizó pruebas de tiro para certificación
del cohete Oton y pruebas  funcionales del cohete Tralcán, en
el sector de Pampa Chaca, Arica.

En  el  caso  del  cohete  Oton,  las  evaluaciones  estaban
consideradas en el proceso de certificación  cualitativa de
este  sistema  de  armas  por  parte  del  Instituto  de
Investigaciones y Control (IDIC), para  poder comprobar el
comportamiento balístico de los cohetes, en el marco de los
controles  a  los  que   se  somete  FAMAE  en  su  calidad  de
fabricante. Como lo son las pruebas estáticas a diferentes 
temperaturas  extremas,  en  las  que  se  comprueba  su
comportamiento en cuanto a presión y empuje,  además, las
pruebas funcionales, las que se realizan en terreno, donde se
mide y evalúa el  comportamiento y performance balístico,
siendo las etapas contempladas en esta certificación.
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El cohete Oton, diseñado y construido por FAMAE, tiene un
calibre de 70 milímetros y está dirigido  para su utilización
en sistemas de lanzadores desde aeronaves (aire-tierra) y con
un alcance de hasta  7.000 metros de distancia.

Por su parte, para el Sistema Tralcán se realizaron análisis
internos  para  evaluar  los  parámetros   balísticos  para  un
producto  de  sus  características,  las  cuales  radican
principalmente en su alcance de  hasta 10km. La versatilidad
de este cohete le permite ser empleado como sub calibre para
instrucción  y entrenamiento en artillería de cohetes, así
como incorporarse a cualquier tipo de plataforma fija o  móvil
y  la  integración  de  interfaces  PGMs  (precision-guided
munition) que le permiten una mayor  precisión para batir
objetivos tanto fijos como móviles.

Para el Jefe Fabril de FAMAE, Teniente Coronel Pablo Ovalle V.
“la certificación es de vital importancia,  ya que nos permite
entregar cohetes Oton certificados para 10 años y que cumplen
con los requisitos  solicitados por la Institución. Mientras
que,  las  pruebas  de  Tralcán  nos  contribuye  a  mantener
nuestras  capacidades productivas, así como el conocimiento
para poder producir este cohete”.

Para llevar a cabo estas pruebas, se requirió el apoyo del
Grupo de Artillería de cohetes N.° 6 “Dolores”,  perteneciente
a la Brigada Motorizada N.°4 “Rancagua”, el cual consistió en
personal y medios de  patrulla de observación para determinar
los puntos impacto de los cohetes y ver su dispersión, apoyo 
de medios logísticos para transporte y despliegue en terreno.
Para  el  Comandante  del  grupo,  Teniente   Coronel  Miguel
Basoalto  Z.  “esta  instancia  también  sirvió  como  una
oportunidad  de  entrenamiento,  en   técnicas,  tácticas  y
procedimientos, mantención de capacidades operativas, además
de conocer el  trabajo que realiza FAMAE con su personal
militar y civil, y la implicancia de ello en el desarrollo de 
capacidades institucionales”.



En su permanente evolución productiva y como referente en la
industria nacional e internacional, FAMAE realiza cada etapa
de sus procesos con metodología científica para garantizar
condiciones  de   seguridad  y  control  en  cada  uno  de  sus
productos manufacturados.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

”  ORGULLOSOS  DE  SER  DC  ”
 CELEBRA 68 ANIVERSARIO DEL
PARTIDO

“Orgulloso de ser DC”
convoca  a  sus
integrantes  y
militantes del PDC a
celebrar juntos el 68
Aniversario  del  PDC.
Contaran  entre  sus
invitados  a
integrantes  de
directivas  nacionales
regionales  diputados

y  concejales,  además  de  dirigentes  sociales,  deportivos  y
gremiales.

La actividad de celebración del 68 aniversario de la creación
del Partido Demócrata Cristiano de Chile se realizará este
próximo viernes 8 de agosto partir de las 19.00 horas, en San
José  1648, a pasos de Tres Poniente Comuna de Maipú.

Hoy no lo está pasando bien el PDC ya que cuenta con  1
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concejal, de 3 que llegó a tener el año 1992; también en su
vida  política  local  ha  contado  con  cinco  alcaldes:  Luis
Ferrada  Urzúa  (el  año  1992  postuló  por  R.N),  Mario  Ortiz
Quiroga (fue alcalde hasta el día del golpe de Estado), el año
1992 tras la recuperación de la democracia asume Herman Silva
Sanhueza (hoy muy delicado de salud)  por dos periodos,  el
año 2004 asume Alberto Undurraga Vicuña (impuesto por el PSC
nacional) estuvo 2 periodos, siendo el último, hasta la fecha
Christian Vittori Muñoz, quien asumió el 2012 hasta el 2016.

Esto,  señala  Madariaga,  nos  permite  buscar  y  recuperar
nuestras raíces locales, para en un futuro cercano recuperar
el apoyo del vecino, del deportista, del sindicalista, del
dirigentes social, de los profesionales y técnicos que fueron
el centro de nuestros representados.

Actualmente la DC cuenta con 5 diputados, siendo el único de
la  Región  Metropolitana  el  ex  alcalde  de  Maipú  y  actual
diputado por el distrito 8, Alberto Undurraga. En el Senado
cuenta con 3 miembros, ninguno de la región metropolitana.

La Agrupación “Orgulloso de ser DC” convoca a sus integrantes,
simpatizantes, militantes DC e invitados especiales a pasar un
grato momento de camaradería, donde se compartirá un vino de
honor, intercambiándose anécdotas y vivencias de vida política
ocurrida  en  el  transcurso  de  la  historia  de  vida  de  la
colectividad.

No  estamos  con  la  vista  abajo,  estamos  recuperando  las
energías  y  por  eso  es  tan  importante  asistir  a  estas
convocatorias que nos permiten mirar con optimismo el futuro,
para reconquistar, quizás con más esfuerzo, más participación,
más ideas de desarr0ollo que permitan resurgir y tener como
meta representar nuevamente a la comunidad, que necesita lo
que una vez ofrecimos: una guía política cercana y sincera
para  solucionar  problemas  que  afectan  directamente  a  la
ciudadanía, señala Madariaga, quien invita  a esta celebración
a nombre de del equipo coordinador del evento.



Llega al Senado proyecto que
entrega  un  día  libre  a
vocales de mesa

El  beneficio  no  se  haría
efectivo  en  el  caso  de
plebiscitos  ni  en
elecciones  primarias,  ni
tampoco, en segunda vuelta
de  las  elecciones  de
presidente de la República
o  de  Gobernadores
Regionales.

Directo a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, se dirige
el proyecto que otorgar un día de permiso laboral a quienes
ejercen como vocales de mesa en elecciones y plebiscitos. Allí
sus integrantes deberán analizar el texto en segundo trámite.

La  propuesta  iniciada  en  moción  establece  que  “los
trabajadores  que  se  hayan  desempeñado  efectivamente  como
vocales de mesas receptoras de sufragios tendrán derecho a un
permiso de un día, el que podrán utilizar a su elección dentro
de los cinco días siguientes a la respectiva elección”.

Originalmente, el texto buscaba subsanar las extensas jornadas
de  trabajo  de  quienes  fueron  vocales  en  las  elecciones
regionales y comunales de 2024, oportunidad en que la gran
cantidad de candidatos dificultó el conteo y registro de los
votos.  Tanto  fue  así  que  el  Servicio  Electoral  (Servel)
recibió cientos de quejas por no resolver problemas prácticos
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como  la  falta  de  colación  o  proveer  facilidades  para  el
traslado  de  vocales  a  sus  hogares  a  altas  horas  de  la
madrugada.

De esta forma, en la Cámara Baja, se aprobó establecer en
forma permanente que las y los trabajadores que se desempeñen
como vocales de mesas tendrán derecho a un día de permiso
laboral.  Asimismo,  se  agregó  que  el  beneficio  no  será
aplicable  en  plebiscitos  ni  en  elecciones  primarias,  ni
tampoco, en segunda vuelta de las elecciones de presidente de
la República o de Gobernadores Regionales.

ESTUDIANTES

En paralelo, la propuesta fija un beneficio para las y los
estudiantes que cumplan con este deber cívico. De este modo,
quienes  se  encuentren  cursando  estudios  en  instituciones
pertenecientes al Sistema de Educación Superior (SEP) tendrán
derecho a justificar su inasistencia a evaluaciones académicas
cuando hubieran ejercido la función de vocal de mesa. Esto
cuando la elección haya sido el día inmediatamente anterior a
la ausencia justificada.

Finalmente,  para  cumplir  con  el  objetivo  original  de  la
moción, se propone por medio de un artículo transitorio que
las y los trabajadores que desempeñaron el rol de vocales de
mesa en las elecciones regionales y municipales del 26 y 27 de
octubre  de  2024,  igualmente  tendrán  derecho  a  un  día  de
permiso laboral.

Este podrá ser utilizado a su elección, dentro de los 60 días
siguientes a la entrada en vigencia de esta ley.


